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Proyecto de Orden del Día para la Sesión de la 
Diputación Permanente, del 30 de julio de 2016. 
 

 Lista de Asistencia.  

 Apertura de la Sesión. 

 Lectura del Orden del Día. 

 Discusión y aprobación del Acta Número 190, 

correspondiente a la Sesión de la Diputación 

Permanente, celebrada el día 17 de julio de 

2016. 

 Correspondencia. 

 Iniciativas. 

 Dictámenes. 

 Asuntos Generales.  

 Clausura de la Sesión. 

 

 

Iniciativas registradas previamente para 

recibirse en la próxima Sesión. 

 

 De Decreto mediante el cual se autoriza al 

Municipio de Tampico, Tamaulipas, a celebrar 

con las empresas VERIDOS MÉCIVO, S.A. DE 

C.V. e IECISA MÉXICO S.A DE C.V., un 

contrato de prestación de servicios para efectos 

de que la Secretaría de Relaciones Exteriores 

realice la recepción y trámites para la emisión de 

pasaportes mediante ambas empresas que 

otorgarán el servicio de enrolamiento y 

validación biométrica con vigencia hasta 30 de 

junio de 2018 por un costo de $78,968.67 

dólares (Setenta y ocho mil novecientos sesenta 

y ocho 67/100 dólares en moneda de curso legal 

de los Estados Unidos de Norteamérica) más el 

impuesto del valor agregado. 

 

Dictámenes que serán presentados en la 

próxima sesión. 

 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el 

cual la Sexagésima Segunda Legislatura del 

Congreso del Estado, con pleno respeto a sus 

respectivas esferas de competencia, solicita a la 

Secretaría de Energía Federal a través de la 

Dirección General de Petrolíferos, analizar y 

considerar la suscripción de un convenio con la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente, la Dirección de 

Protección Civil del Gobierno del Estado de 

Tamaulipas, Ayuntamientos y empresas del 

ramo de gas instaladas en esta entidad 

federativa, para la supervisión y revisión de 

instalaciones de almacenamiento de gas en 

edificios públicos y privados que con motivo de 

sus actividades lo utilicen, así como las 

estaciones de expendio al público, con el fin de 

detectar oportunamente riesgos o fallas, para su 

debida atención y mejora, en favor de la 

seguridad de los usuarios y de la ciudadanía en 

general. 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el 

cual la Sexagésima Segunda Legislatura del 

Congreso del Estado de Tamaulipas, de manera 

respetuosa exhorta a la Secretaría de Salud del 

Estado de Tamaulipas, a fin de que en todas las 

campañas y programas realizados contra el 

cáncer de mamá en favor de la mujer, también 

se incluya a los hombres. 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el 

cual se exhorta de manera respetuosa a las 

Secretarías Federales, a las Secretarías del 

Ejecutivo Estatal, así como a los 43 

Ayuntamientos de la entidad, para la liberación 

de recursos económicos para la conclusión de 

obras de infraestructura y reanudación de 

entrega de apoyos sociales en beneficio de la 

población Tamaulipeca. 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el 

cual se exhorta respetuosamente a la Dirección 

General de Protección Civil para que de manera 

especial se realice un programa de verificación 

de cocinas en escuelas públicas y privadas así 

como cendis o estancias infantiles con el 

propósito de verificar las condiciones en que se 

encuentran las instalaciones de gas y 

electricidad. 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el 

cual se exhorta a la Secretaría de Educación 

Pública a fin de que los programas establecidos 

para prevenir y apoyar la seguridad escolar sean 

reforzados y se establezcan convenios de 

colaboración con los 43 Ayuntamientos. 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el 

cual solicita a la Junta de Coordinación Política 

del Congreso del Estado, que en ejercicio de las 
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atribuciones que le confiere la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado, con relación a la 

integración del Presupuesto de Egresos del 

Poder Legislativo, pondere la posibilidad de 

instituir un programa de becas para alumnos de 

instituciones públicas de educación básica, 

media superior y superior en Tamaulipas. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual se 

reforman los artículos 26 fracciones IX y X, 38 

fracción III, 51 fracciones I y II, y 114 fracción IV; 

y se deroga el segundo párrafo de la fracción IV 

del artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado. 


